
De: German Venegas Rodriguez
A: asuntos.corporativos@aes.com; coaraneda@colbun.cl; rgranifo@colbun.cl; claudio.duran@kelarpowersa.com;

info@arauco.cl; contacto@amuch.cl; jbelmar@achm.cl; Guillermo Ready Salame; Mario Delannays Araya;
ariel.munoz@pucv.cl; carroyo@oceana.org; lvandermeer@oceana.org; manuel.gutierrez.aburto@gmail.com;
epizarro.larrain@gmail.com; Claudia Fuentes (cfuentes@chilesustentable.net); epizarro.larrain@gmail.com;
kmillas@med.puc.cl; jcm@ing.puc.cl; jaime.espinoza@usm.cl; centrodeenergiauc@ing.puc.cl; Héctor Alejandro
Miranda Miranda; Marco Correa Delgado; Christian Alfredo Fuentes García; Valeria Victoria Manriquez Godoy;
ariel.munoz@pucv.cl

Cc: Ivonne Moreno Araneda
Asunto: RE: Carta 210275
Fecha: lunes, 22 de marzo de 2021 12:16:49
Archivos adjuntos: CARTA N° 210275 pidiendo aceptacion de participacion en COA.pdf

Res Inicio 0130 de COA Termoelectricas.pdf

Estimados:

Les reitero a nombre del ministerio de medio ambiente la carta señalada en el
adjunto señalándoles que son partes del comité operativo ampliado de la
norma de termoeléctricas y donde se les solicita que nos remitan el nombre del
representante de su institución para participar en dicho comité de acuerdo a lo
señalado en la carta:

“En virtud de lo precedentemente expuesto, solicito a usted proponer un
representante para integrar dicho Comité Operativo Ampliado, indicando la
siguiente información:
Nombre, departamento o unidad a la que pertenece dentro de su institución,
número de teléfono y correo electrónico.
Agradeceré confirmar su participación e indicar quien participará del Comité, al
correo Electrónico  IMoreno@mma.gob.cl

Atentamente

German Venegas Rodriguez
Profesional Departamento Ciudadanía
División de Educación Ambiental y Participación Ciudadana

De: oficina de partes 
Enviado el: jueves, 28 de enero de 2021 9:21
Para: juancarlos.olmedo@coordinador.cl; Ernesto.huber@coordinador.cl; nwestenenk@generadoras.cl;
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Ministerio del
Medio
Ambiente


CARTA N'


SANTIAGO


2{n275
2 2 ENE 2021


Señores(as)
Convocados a Comité Operativo Ampliado
Presente


Junto con saludar, por medio de la presente, informo que medíante Resolución Exenta N'
130, de fecha 1 2 de febrero de 2020, publicada en el Diario Oficial el día 26 de febrero del
mismo año, que se acompaña a esta misiva, se dio inicio al proceso de revisión de la
Norma de Emisión para centrales termoeléctricas, establecida mediante Decreto Supremo
N'13, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente.


En este contexto, y conforme a lo indicado en el artículo 7 del Decreto Supremo N' 38, de
2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que "Aprueba Reglamento para la Dictación de
Normas de Calidad Ambiental y de Emisión", se ha resuelto conformar un Comité
Operativo Ampliado que intervenga en el proceso de revisión mencionado. Cabe indicar
que este Comité estará conformado por los integrantes del Comité Operativo y personas
naturales y/o jurídicas, ajenas a la Administración del Estado.


En virtud de lo precedentemente expuesto, solicito a usted proponer un representante
para integrar dicho Comité Operativo Ampliado, indicando la siguiente información:
nombre, departamento o unidad a la que pertenece dentro de su institución, número de
teléfono y correo electrónico.


Agradeceré confirmar su participación e indicar quien participará del Comité, al correo
electrónico !ElQr9DQ@UQ3:qQb.cl, a más tardar el día viernes 1 2 de febrero de 2020.


Ante cualquier duda, se solicita tomar contacto con la señora yvonne Moreno, profesional
del Departamento de Planes y Normas, de la División de Calidad del Aire y Cambio
Climático de este Ministerio, al correo electrónico indicado en el párrafo precedente.


Sin otro particular, se despide atentamente


anNA,SC
B


CR/RVJ/MFG/RMG/IMA/gqs







Distribución:
Coordinador Eléctrico Nacional.
Generadoras de Chile
GPMAG
AESGENER
ENELGENERACIÓN
COLBUN
ENGLE
GENERADORAMETROPOLITANA
TAMAKA ENERGIA
ARAUCO BIOENERGIA
BIOENERGIASFORESTALES
Asociación de Municipalidades de Chile( AMUCH)
Asociación Chilena de Municipios (AChM)
Consejo para la Recuperación Ambiental y Social (CRAS) de Quintero y Puchuncaví
Consejo para la Recuperación Ambiental y Social (CRAB) de Huasco
Consejos para la Recuperación Ambiental y Social (CRAS) de Coronel
Organizaciones Sociedad Civil Zona Norte (Mejillones
Organizaciones Sociedad Civil Zona Centro (Llay-Llay)
Organizaciones Sociedad Civil Zona Sur (Cabrero)
Fundación Terram
Programa Chile Sustentable
Oceana
Red de Acción por los Derechos Ambientales "RADA
Pontificia Universidad Católica de Chile - Departamento de Salud Pública y Medicina Familiar
Universidad de Chile -- Escuela de Salud Pública Dr. Salvador Allende.
Centro de Desarrollo Urbano Sostenible CEDEUS
Centro de Innovación Energética (CIE)
Centro de Energía de la Universidad Católica
Inodú Chile


Gabinete Ministerio Medio Ambiente
Archivo División Jurídica
Archivo División de Calidad del Aire Cambio Climático


- Archivo Oficina de Partes


C.c


Resolución exenta N'1 30. de 2020. del Ministerio del Medio Ambiente
Adj








PnPÜBLléÁ bE:?,ÓnlLn


MINI SVERIQ;;bnD .:)ODIÓ;)\AMBIENTE
\


DA INICIO A LA REVISION DE l.A
NORMA DE EMISION PARA CENTRALES
TERMOELECTRICAS, ESTABLECIDA
b4EDIANTE DECRETO SUPREMO N'13,
DE 2011, DEL MINISTERIO DEL
MEDIO AMBIENTE.


RESOLUCIÓN EXENTO N'


SANTIAGO, 1 2 FEB 202Ü


VISTOS: Lo dispuesto en la Ley
N'19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto
Supremo NO 38, de 2012, del Mini.stereo del Medí.o Ambiente, que
aprueba el Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad
Ambiental y de Emisión; en el Decreto Supremo N' 13. de 2011, del
Mi.nisterio del Medio Ambiente, que establece la Norma de Emi.sión
para Centrales Termoeléctricas; en la Resolución NO 7, de 2019, de
[a Contra[oría General de ].a Repúb]ica. que fija normas sobre
exenci.ón del trámite de toma de razón; y,


CONSIDERANDO


l)Que, con fecha 18 de enero del
año 2011, se promulgó el Decreto Supremo NO 13. del Ministerio de
Medio Ambi.ente, que establece la Norma de Emisión para Centrales
Termoeléctricas, el que fue publicado en el Diario Oficial el día
23 de junio de 2011


2)Que. el Decreto Supremo NO 38,
de 2012, del Mini.stereo del Medí.o Ambiente, que aprueba el
Reglamento para la Dictaci.ón de Normas de Calidad Ambi.ental y de
Emisión, dispone en su artículo 38 que toda norma de calidad
ambiental o de emisión debe ser revisada, a lo menos, cada 5 años.


3)Que, a la fecha. se ha dado
cump[imiento a] p].azo previsto en e] reg]amento, motivo por el
cual corresponde iniciar el proceso de revisión de la norma.


RESUELVO


I'. tníci.ese la levi.sión de la Norma


de Emisi.ón para Centrales Termoeléctri.cas, contenida en el Decreto
Supremo NO 13. de 2011, del Mi.nísterio del Medio Ambi.ente







2'. Fórmese un expediente para la
tramitación del proceso de revisión de la referida norma.


3'. Créele un Comité Operativo que
intervenga en el proceso de revisión de la norma.


4'. Fíjese como fecha límite para la
recepción de antecedentes sobre los contaminantes a normal. el día
30 de abrí] de 2020. Cua].quier persona natural o jurídica podrá,
dentro del plazo señalado precedentemente, aportar antecedentes
técnicos, científicos y soo.des sobre la maten.a. Di-whos
antecedentes deberán ser fundador y entregarse por escrito en la
Ofici.na de Partes del Mi.nisteri.o del Medí.o Ambiente. en las
Secretarias Regionales ministeriales del Medio Ambiente, o bien,
en formato digital en la casilla electrónica
normatermoel.ec.tricasemma.gob.cl, habilitada para tales efectos.


5'. Publíquese la presente resolución
en el Di.ario Oficial y en el sitio electrónico del Ministerio.


PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE


ÜÍ f h! ! STKb
SClIMIDT ZALDIVAR


MINISTRA DEL }4EDIO A)4BIENTE


Gibi.nete Mini.sera del Medí.o Andi.ente
Gabe.nede Subsecretari.o del Medí.o Ambi.ente
Di.vi.si.ón de Cali.dad del Ai,re y Cambi.o Cli.máti.co
División Jurídica
Ofi.ci.na de Partes del Mi.ni.sten.o del Medí.o Ambi.ente
Expedi.ente de revisé.ón de norma
Archivo







dzurita@gpm-ag.cl; asuntos.corporativos@aes.com; claudia.cerda@enel.com; coaraneda@colbun.cl;
rgranifo@colbun.cl; Daniel.horta@engie.com; contacto@generadora.cl;
claudio.duran@kelarpowersa.com; info@arauco.cl; lllanos@gerencia.cmpc.cl; contacto@amuch.cl;
jbelmar@achm.cl; Maria Victoria Gazmuri Munita; Guillermo Ready Salame; Mario Delannays Araya;
Victor.silva.gallardo@gmail.com; ariel.munoz@pucv.cl; carroyo@oceana.org; lvandermeer@oceana.org;
manuel.gutierrez.aburto@gmail.com; fliberona@terram.cl; epizarro.larrain@gmail.com; Claudia Fuentes
(cfuentes@chilesustentable.net); epizarro.larrain@gmail.com; kmillas@med.puc.cl; jcm@ing.puc.cl;
jaime.espinoza@usm.cl; centrodeenergiauc@ing.puc.cl
CC: Ivonne Moreno Araneda; Geraldine Quipallan Segura
Asunto: Carta 210275
 
Junto con saludar se hace envío de la Carta N° 210275 del Ministerio del Medio Ambiente que
solicita proponer un representante para integrar dicho Comité Operativo Ampliado.
Agradeceremos acusar recibo de este correo y sus adjuntos, al correo electrónico
IMoreno@mma.gob.cl
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